
SECRETARIA G€NERAL D€ PESCA

MINISTERIO DE AGRICULTURAY PESCA,
ALIMENfACION Y MEDIO AMBIENTE DIRECCION G€N€RAL OE OROENAC¡ON

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN PESQUERA POR LA QUE SE

ESTABLECE ELCIERRE PRECAUTORIO DE LA PESQUERÍA DIRIGIDA OE CABALLA ISCOMbOT

scoñórus) STOCK MAC/8C3411 PARA LOS BUQUES DE OTROS ARTES DISTINTOS AL

ARRASTRE Y CERCO EN EL CANTABRICO NOROESTE CON PUERTO BASE EN A CORUÑA

La Oñeí AA,AJ253412015, de 17 de noviembte, establece el plan de gest¡ón y las medidas de control

y gestión, para los buques de los censos del caladero Nacional del Cantábrico y Noroeste.

La fésolución de 24 de maeo de 2017, de la Secretarfa General de Pesca, establece disposiciones

adicionales de odenación de la pesquerla de caballa en 2017 para los buques de los censos de otros

aftes distintos al arrastre y cerco én el Cantábrico Noroeste con puerto base en A Coruña.

Atendiendo a lo ecog¡do en la menc¡onada Resoluc¡ón, y en base a los datos de los que dispone la

Secretaria GeneÉlde Pesca, procede el c¡e¡re provis¡onal y precautorio de la pesquerla d¡rig¡da de

caballa (Scomber scomb/us) MAC/8C3411 a los buques pertenecientes a los censos de otras artes

distintos alarrastre y cerco en el Cantábrico Noroeste con puerto base en A Coruña.

Resuelvo:

Corar provis¡onal y precautor¡amente la poaquorl¡ d¡r¡gida de caballa (Scombe¡ scombrus) a los

buques con pabellón español pefenecientes a los censos de otras artes distintos alarastre y cerco

en el Cantábrjco Noroeste con puerto base en A Coruña, con efecto de las 00:00 horas del dfa 7

de abril de 2017.

A partirde esa fecha, ¡os buques citados anteriormente, sólo podrán desembarcar caballa procedente

de pesca accidental, lim¡tada a un tope semanal de 300 Kg por embarcación.
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